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Mexicali, Baja California, ocho de septiembre de dos mil veintidós

Vista las cuenta que antecede de siete septiembre del año en curso, mediante la

cual el Secretario General de Acuerdos delTribunalde Justicia Electoral del Estado

de Baja California informa la recepción en la Oficialía de Partes de este Tribunal

del escrito signado porAlejandra María Ang Hernández y Dunnia Monserrat Murillo

López, Presidenta y Secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva del

Congreso del Estado de Baja California, por el cual anexan diversas documentos,

solicitando se le tenga dando cumplimiento al requerimiento contenido en el

acuerdo de treinta de agosto de la presente anualidad y; la constancia de ocho de

septiembre^,rde {Os mit veintidós, mediante la cual el Secretario General de

Acuerdos del Tribunal de Justicia Eléctoral del Estado de Baja California, hace

constar que acorde a las razones de notificación asentadas por la actuaria de este

Tribunal, el treinta de agosto del presente año, quedó notificado por estrados

Hipólito Arriaga Ponte o Hipólito Arriaga Pote, del acuerdo que se le previene para

que manifieste lo que a su derecho convenga, dictado el treinta de agosto de dos

mil veintidós, dentro del expediente citado al rubro, por lo que el plazo de cinco

días hábiles que se le concedió para desahogar la vista concedida en el citado

proveÍdo, el cual feneció el día siete de septiembre del año en curso, por lo que al

haber transcurrido el plazo en exceso, sin que hasta la fecha se haya recibido

promoción alguna al respecto en la Oficialía de Paftes de este Tribunal; con

fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 14, fraccion Xll, de la Ley del Tribunal

del Estado de Baja California; 6'1,61 BIS y 62,fraccion ll del

delTribunalde Justicia Electoral del Estado de Baja California,

de Justic,iá,iElectoral

Reglametàto interior
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PRIMERO. Se tiene al Congreso del Estado de Baja California, desahogando la

vista que se le concedió mediante proveído de treinta de agosto de dos mil

veintidós, dictado en los autos del expediente en que se actúa. Agréguense a este

último, los documentos de cuenta y anexos para que obren como legalmente

corresponda.

SEGUNDO. Se hace efectivo el apercibimiento a Hipólito Arriaga Ponte o Hipólito

Arriaga Pote, en su carácter de Gobernador Nacional lndígena, dictado en autos

de treinta de agosto cle dos mil veintidós, dentro del expediente citado al rubro, por

lo que se resolverá lo que legalmente proceda con las constancias obrantes en

autos.

NOTIF|QUESE por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302, fracciones ll y lll, de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; 64, 66, fracción V, 68 y 72 del Reglarnento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado enca do de la instrucción, MAESTRO JAIME

V neral de Acuerdos, TRO
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